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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  9012 11/06/2007 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Comunicación “A” 4508 – Inclusión plazo de 
liquidación contado inmediato 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó, con vigencia a 
partir del 12/06/07, la siguiente resolución: 

 
1.Sustituir el punto g) de la Comunicación “A” 4508 por el siguiente: 
 

g) Liquidación: contado inmediato o contado 24 horas. 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Julio C. Siri Juan I. Basco 

Gerente Principal de Control y 
Liquidación de Operaciones 

Gerente Principal de Operaciones 
 de Mercado 

 
 
 
 
 


